
REPUBLICA DEL ECUADOR 
Yer HaaO.. 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION .* 5743 

CESAR ROTA JIBENELZ, 
SUPERINTELAIDESTE DE CONPAÑIAS, 

dx ejsreicio de sus arribuciones legales, y, 

CONSTRERANDO: 

QUÉ vaediante Escritura Fública de 1% de agosto de 
1976, atoraada anta «l Notario Segundo del Cantón Quito, 
pa ha susentado el capital y rufornado los estatutos de 

la Conpañía Anónimas denominada “"CASABACA 5.A.”; 

GUE «€l señor doctor Custavo Jácome Paredes, debi- 
danente autorizado, ha comparecido a este Despacho para 

solicitar la aprobación del aumento de capital y reforma 
de estatutos de la mencionada Cospañla, a cuyo «afecto ha 
presentado tras copiar certificadas de la Escrituras PóDli 
ca 4 que se refísre el considenando anterior; 

GUE el Departarouto de Insgacción y inálinis de 
vsúta Superintendencia hs presentado el Inforue £*pIA-866, 
de 30 de agosto del año en curso, mediante el cual se con 
prueba que la suscripción y pago del capiral que se aunen 
ta ne ha efectuado de conforniásd con los térmicos cona- 
taates de la Escritura Pública de 19 de agosto de 197€, y 
con obrervancia de las diapeniciones lesales pertinentes; 

QUÉ gara el otorpavianto de la Escrítura Pública 
antes ueacionada, sue ha cueplido con todos los reguisíitos 
lezsales necesaríos paras au valíderz; 

RESGELVSZS 

ARTICULO PRIMERO, - APROGAR el aunento de canital y refor 
ma de estatutos de la Conpañla Anéni- 

ua denominada "CAJABACA S.A.”, de conformidad con los tér 
x=inos constantes de la Zecrictura Póblica de 19 de agosto 
de 1976, otorgada auto el Notario Segundo del Cantón Cuí- 
te; aumento de capital por la auna de RSUEVE MILLOVES BE 
SUCRES (5/. 2*090.000,00), con le cual el capital social 
úe la conpañla asciende a la cantidad de CUARENTA Y BUEYE 
MILLONES DE SBCRES (£/, 49*900,060,00), dividido en CUATRO 
KIL NOVECIENTAS (4.900) acciones de DIEZ M1L SUCRES (Ef. 
10.900,00) de valor cada une. 
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ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que si señor Soetario Segundo 
del Cantón Ouníto anote al margen de 

la vatriz de la ¿scrítura Pública de 19 de agosto de 197€, 

otorgada en esa Setaría, cue sa la aprueba en vírtud de 
la presente Resolución. 631 señor Sotaríos aentará razón 
de este particular, 

ARTICULO TERCERO. - —DISPORER que el slsao dotariío Segundo 
del Cantón Culito anote al marzon de 

las matrices de les sirulentes Escrituras Públicas, —20- 
rreaspondientos a la Compañía "CASABACA $,4.": de conati- 
tución, de 13 de junio de 1959; de auvento de capital y 
vaforma de estatutos, de 13 de julio de 193% y de 22 de a 
bríl de 1975, que sedíante Escritura Pública de 19 de a- 
gesto de 1976, la indicada compañía ha procedido a aunen- 
tar pu capital y reforuar sus estateatos, actos cue son a- 

probados en vírtud de la presente kesolución, £l astor 
Notario sentará razón de estas anotaciones rargíirales. 

ARTICULO CUARTO.- DISPOFEK que el señor Registrador de 
la Propiedad del Cantíin Ouíto inscrit- 

ba la transforeacia de ¿doviuio del ismuable que aporta el 
señor Juan Franciuco Saca Proaño, e favor de la Compañía 
“"CASABACA S£.d.", cuyos linderos y espacifícacienes cons- 
tan de la Escritura Yóíblica de 1% de agosto de 1976. El 
señor tegistrador sentará la razón pertinente. 

ARTICULO OUIXTO.- DISPONER que en el Registro Hercantíl 
del Cantín Juíto se anote al nargea 

de las inseripciones de las Eiserituras Públicas nencions- 
des en el Artículo Tercero de esta Resolución, que nedían 
te Escritura Pública de 19 de agosto de 1976, celebrada 
ante el Hotario Segundo de ente Cautón, la Compañía “CASA 
BACA S.d.” he procedído a asurentar su capital y reformar 

2us castatutos, áctos que son eprobados en virtud de la 
presante Resolución, Se sentará ranén de estas anotacio- 
nes marginales. 

ARTICULO SEXTO.- DISPOBER que «en el Registro vercantíl 
del Cantón Cuíto, de confornídad con 

los Artículos 25 y 155 dae la Ley de Compañías, 29 inseri- 
ba la presente Resolución y la Escritara Pública de sunen 
to de capital y reforma de estatutos de la Compañía “CASA 
BACA 5.4. ", ecolebrada «1 15 de agosto de 1976, anto el No 
tarío Segundo de este Cantón. Se archivar un= copias de 
dicha Escritura y se devolverá las restantes con le razón 
de la inscripción aye se ordena, 

ARTICULO SEPTIMO. - —DISPOUER que se pabligue, por una s9- 

la vez, en une de los rarióéádicos de 
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mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de 
la Escritura Pública de 19 de agosto de 1976, eor la ra- 
xs de su aprobación; extracto que será elaborado en es 
ta Superintendencia y entregado pera eu. publicación, usa 

vez presentada la covía de la Escritura econ la razón del 
cumplivniento de lo disreosto en esta Resolución, 

CUMPLIDO, uelvya el expediente, 

COMUALIOUISE.- DADA y firmads en la Superin 
tendoacía de Compañías, «an lulto, a 

3 0 A6U 1876 

  

señor dectar César Joya Jinéneoz, a PMrengento de Com- 
pañlas, €n Onuito, 8 
CERTIFICO.- ar: 
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A GENLRAL ESNCARCADO. 
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